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MunicipaLidad
de Chittán Vieio

Aprueba Anexo al Contrato de Sum¡n¡stro Exámenes de
Ultrasonografa con Soc¡edad Méd¡ca y de lnveB¡ones Jorge S¡lva y
Cía. Ltda., lD 3674-2-LE18

Decreto No

Chillán Viejo,
129 i

r6 A3i 2ú2C
VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades refundida en todos sus textos modif¡catorios; El Decreto Supremo No 250 del l\rinisterio de
Hac¡enda publ¡cado en el Diario Ofic¡al el 24 de septiembre de 2004 y sus modif¡caciones con v¡genc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Sumin¡stro y Prestación de Servic¡os, la cual r¡ge los Servic¡os Públ¡cos y Mun¡cip¡os de todo el país estableciendo
las pautas de transparencia en que se deben apl¡car los proced¡mientos adm¡nistral¡vos de contratación de
sumin¡stro de b¡enes muebles y servic¡os necesarios para el funcionamiénto de la Administrac¡ón Pública ,

contenidos en la m¡sma ley.
El Artículo 10, punto 7, letra (a) que d¡ce "S¡ se requ¡ere contratar la

prorroga de un Contrato de Suministro o Servicios, o contratar serv¡c¡os conexos, respecto de un contrato suscrito
con anterioridad, por cons¡derarse ind¡spensable para Ias neces¡dades de la Entidad y sólo por el t¡empo en que
se procede a un nuevo Proceso de Compras, s¡empre que el monto de dicha prórroga no supere las 1000 UTM.

CONSIDERANDO:

Decreto No 72 del '1410112019 que establece subrogancias automát¡cas
en las unidades mun¡c¡pales y su modifcatorio decreto N' 605 del 20/0212019.

La D¡sponibil¡dad Presupuestaria según decreto N" 3830 del 23/12f2O19
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Contrato de Sum¡n¡stro Exámenes de Ultrasonografía, suscdto con fecha
13 de abrit del 2018, enlre la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo y Sociedad Med¡ca y de lnversiones Jorge
S¡lva y Cía. Ltda., aprobado con Decreto No 1549 del 19n412018.

La neces¡dad de contar con el Suministro de Exámenes de
Ultrasonoglafía, mienlras tem¡na proceso de licitación para el año 2020.

Vale Vista de BBVA N'2017'10-0 de fecha 13/04/2018 por $1.700.000.-
que por ser a la Vista no t¡ene fecha de vencim¡ento, a través del cual se mantiene la garantía de fiel cumplimiento
al contrato.

DECRETO

1.- APRUÉBASE anexo al contrato de suministro celebrado entre la

llustre Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo y S ¡edad Médica y de lnvers¡ones Jorge S¡lva y Cía. Ltda. Rut N'
77.284.190-6, según L¡citac Públ¡ca 7A-z-L.ElS,Suministro Exámenes de Ultrasonografía

2.- IMPUTESE los gastos al ítem

ANÓTESE, COM

Direcciiin de Salud Municipat
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ic¡pal, Depto. de Salud, Adquis nes Depto. de Salud, e lnleresado -/Distribución:



,W, Municipatidad
de Chitlán Viejo Dirección de Satud Municipal
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En Chillán Viejo, a 13 de Abril del 2020, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
Rut No 69.266.500-7, persona jurídica de derecho público, domiciliada en calle Serrano No

300, Chillán V¡ejo, representada por su Alcalde, Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nacional de
ldentidad N" 8.048.464-K, en adelante la Municipal¡dad y Sociedad Médica y de
lnversiones Jorge Silva y Cía. Ltda., Rut N" 77.284.190-6, representada por Jorge Silva
Castro, Cédula Nacional de ldentidad No 6.234.544-6, domiciliados en Avda. Argentina No

648, Chillán, se ha convenido lo siguiente:

Las partes acuerdan en ampliar la fecha de térm¡no del contrato suscr¡to con fecha 13 de
abril del 2018, Decreto No 1549 del 19/04/2018, por el tiempo en que se procede a un
nuevo Proceso de Compras.

SEGUNDO:

Los otros antecedentes del contrato se mantienen sin mod¡ficac¡ón.

El presente se firma en 4 ejemplares de igual te er del
proveedor y 3 en poder de la Municipalidad.
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